
ANEXO 2. SOLICITUD DE CONDONACIÓN EXCEPCIONAL

Ciudad, fecha 
Señores
ICETEX
FONDO ESPECIAL DE CRÉDITOS EDUCATIVOS PARA COMUNIDADES NEGRAS- FECECN
Ciudad

Asunto: solicitud de condonación excepcional

Yo, (NOMBRE DEL BENEFICIARIO), identificado con (Tipo de documento) No XXXXXX, en calidad de beneficiario del FONDO ESPECIAL DE CRÉDITOS EDUCATIVOS PARA COMUNIDADES NEGRAS- FECECN, solicito el análisis de condonación excepcional de mi crédito educativo, bajo las condiciones aprobadas por la Junta Asesora Nacional del fondo en el año 2025, para lo cual adjunto a esta solicitud los siguientes documentos:
i. Fotocopia de diploma o acta de grado expedido por la IES, donde se evidencia que cumplo alguna de las siguientes condiciones: 
a. Obtuve el grado del programa académico y de la Institución de Educación Superior para los cuales recibí la adjudicación del crédito condonable a través del fondo.  
b. Obtuve el grado de un programa académico y/o de una Institución de Educación Superior diferente al aprobado por el Fondo, pero del mismo nivel de formación.
ii. Informe final del trabajo comunitario certificado por parte del Consejo Comunitario, Organización de Base, forma o expresión organizativa, con la siguiente información:
a. Contextualización del trabajo comunitario 
b. Descripción de las actividades realizadas 
c. Duración total del trabajo 
d. Resultados finales 
e. Conclusiones y recomendaciones 
f. Anexos: las ayudas audiovisuales, fotográficas, entre otros, como soporte del proyecto y de las actividades desarrolladas. 

iii. Anexo 3. Declaración de motivos para la ausencia de Informe final del trabajo comunitario certificado por parte del Consejo Comunitario, Organización de Base, forma o expresión organizativa (Este documento solo se entrega si el beneficiario no cuenta con el mencionado documento).
iv. Estos casos serán analizados como situaciones especiales por parte de la Junta Asesora Nacional, instancia que decidirá si se aprueba o no la condonación.

Con la presentación de esta solicitud, manifiesto que entiendo y acepto las siguientes condiciones:
i. Esta solicitud de condonación solo será tramitada si el grado lo obtuve posterior al periodo de adjudicación del crédito condonable.
ii. Si al momento de la verificación de estos documentos no registro como graduado en el SNIES, el ICETEX devolverá mi solicitud, para que yo solicite a mi institución educativa la actualización del estado “GRADUADO” ante el Ministerio de Educación Nacional. En todo caso, el plazo máximo que tengo para realizar este trámite y volver a solicitar ante el ICETEX la condonación excepcional será hasta el 16 de junio de 2026. 
iii. Si por el incumplimiento de alguno de los requisitos, mi solicitud de condonación excepcional no logra ser aprobada, mi obligación será remitida a cobro y tendré que reintegrar al Fondo el valor financiado.
iv. Si no cuento con el Informe final del trabajo comunitario certificado por parte del Consejo Comunitario, Organización de Base, forma o expresión organizativa y por lo tanto presenté el Anexo 3. DECLARACIÓN DE MOTIVOS PARA LA AUSENCIA DE CERTIFICACIÓN DEL INFORME FINAL DEL TRABAJO COMUNITARIO diligenciado, mi solicitud de condonación será trasladada para análisis especiales por parte de la Junta Asesora Nacional, instancia que decidirá si se aprueba o no la condonación. 



Cordialmente,

 
_____________________________________________
NOMBRES Y APELLIDOS DEL BENEFICIARIO
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
CORREO ELECTRÓNICO
TELÉFONO






